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Gaceta Oficial No. 012 Ordinaria de 13 de abril de 2010 

________________  
CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer que ORLANDO REQUEIJO 

GUAL, quien ocupa el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Cuba en la República 
Francesa se acredite también, como concurrente, ante el 
Principado de Mónaco.  

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los doce días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer que OSCAR GENARO COET 

BLACKSTOCK, quien ocupa el cargo de Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la 
República de Benin se acredite también, como concurrente, 
ante la  República Togolesa.  

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los doce días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90
 
inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer que ALEJANDRO JOSE GON-

ZALEZ GALIANO, quien ocupa el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba 
en el Reino de España se acredite también, como concurren-
te, ante el Principado de Andorra.  

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los doce días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la  Constitución, y a propuesta de la Comisión 
de Cuadros correspondiente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Promover y designar al compañero GUS-

TAVO LUIS RODRIGUEZ ROLLERO, en el cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio de la Agricultura. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-
sado, al  Ministro de la Agricultura y publíquese en la Gace-
ta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veinticuatro días del mes de febrero de 
2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, y en virtud de lo establecido en 
el Artículo 40.1 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, a pro-
puesta de su Presidente, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO: 
PRIMERO:  Elegir al compañero REYNOL JESUS 

PEREZ FONTICOBA en el cargo de Vicecontralor General 
de la Contraloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  ________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, y en virtud de lo establecido en 
el Artículo 40.1 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, a pro-
puesta de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ALINA VICEN-

TE GAINZA en el cargo de Vicecontralora General de la 
Contraloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  ________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, y en virtud de lo establecido en 
el Artículo 40.1 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”,  a pro-
puesta de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ACELA MODES-

TA MARTINEZ HIDALGO en el cargo de Vicecontralora 
General de la Contraloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  ________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero ENRIQUE JULIAN 

RIONDA SANCHEZ en el cargo de Contralor de la Contra-
loría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero FELIPE ISAAC 

RAMIREZ TAMAYO en el cargo de Contralor de la Con-
traloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero ROLANDO LO-

RENZO LEYVA en el cargo de Contralor de la Contraloría 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero JOSE MANUEL 

ERNANDEZ GUELMES en el cargo de Contralor de la 
ontraloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
ralora General de la República, al interesado y publíquese 
n la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
a Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero OSVALDO CASTRO 

COLLADO en el cargo de Contralor de la Contraloría Ge-
neral de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero JOSE LUIS NICO-

LAU CRUZ en el cargo de Contralor de la Contraloría Ge-
neral de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera MARIA DEL 

CARMEN ROMERO PEREZ en el cargo de Contralora de 
la Contraloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ANA INES 

MAURY AGAISSE en el cargo de Contralora de la Contra-
loría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Controlara General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera MARIA CLARA 

CASTRO ACOSTA en el cargo de Contralora de la Contra-
loría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Controlara General, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera DANIA BACA-

LLAO DE TRAVA en el cargo de Contralora de la Contra-
loría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  ________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora  General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero PEDRO PABLO 

CARDENAS ROMAN en el cargo de Contralor de la Con-
traloría General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ANA GLORIA 

GOMEZ CRUZ en el cargo de Contralora de la Contraloría 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera IVONNE AGUI-

LERA MESA en el cargo de Contralora de la Contraloría 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora  General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera DARMA CARINA 

SOLA LOPEZ en el cargo de Contralora de la Contraloría 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ILEANA FLORES 

IZQUIERDO en el cargo de Controlara de la Contraloría 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 
inciso q) de la Constitución, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 40.2 de la Ley No. 107 de primero de agosto de 
2009, “De la Contraloría General de la República”, y a pro-
puesta de la Contralora General, ha adoptado el siguiente 

 ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la compañera ANA MARIA 

GONZALEZ PANCORBO en el cargo de Contralora de la 
Contraloría General de la República. 
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SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la Con-
tralora General de la República, a la interesada y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de febrero de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

 

________________  
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSION 
EXTRANJERA 

RESOLUCION Nº 83 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma británica ASTRAZENECA U.K. 
LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma británica 
ASTRAZENECA U.K. LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ASTRAZENECA U.K. LIMITED, en Cuba, a partir de su 
renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de las actividades comerciales relacionadas con las mercan-
cías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 
días del mes de febrero de dos mil diez.  

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 84 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
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integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española RECALVI 
S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía española RECALVI S.L. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO:  La compañía española RECALVI S.L. esta-
rá autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio. 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 
días del mes de febrero de dos mil diez.  

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 85 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española 
CUBANGOMODA INTERNACIONAL S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
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atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 
compañía española CUBANGOMODA INTERNACIONAL 
S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  La compañía española CUBANGOMODA 
INTERNACIONAL S.A., estará autorizada a la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 
días del mes de febrero de dos mil diez.  

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 86 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma francesa SOPREMA, S.A.S. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma francesa SOPREMA, S.A.S. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SOPREMA, S.A.S., en Cuba, a partir de su inscripción en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 
días del mes de febrero de dos mil diez.  

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 101  de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma panameña JOANI COMMERCIAL 
CORP. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma panameña JOANI 
COMMERCIAL CORP. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma JOANI 
COMMERCIAL CORP, en Cuba, a partir de su inscripción 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
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que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 102 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma alemana ACHSE LATEINAMERIKA 
GMBH. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma alemana ACHSE 
LATEINAMERIKA GMBH. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma ACHSE 
LATEINAMERIKA GMBH., en Cuba, a partir de su ins-
cripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
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co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 103 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma panameña VENUS ASSOCIATES 
INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma panameña VENUS 
ASSOCIATES INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma VENUS 
ASSOCIATES INC., en Cuba, a partir de su inscripción en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 

________________ 
RESOLUCION Nº 104 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma francesa CMA-CGM AGENCIES 
WORLDWIDE. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma francesa CMA-CGM 
AGENCIES WORLDWIDE. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma CMA-
CGM AGENCIES WORLDWIDE, en Cuba, a partir de su 
inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de las actividades comerciales siguientes:  
a) Actuar como entidad armadora de los buques propios o 

que opere la línea CMA-CGM. 
b) Suscribir directamente o a través de sus agentes los con-

tratos para recibir los servicios portuarios. 
c) Realizar todos los actos y trámites necesarios para la 

contratación de los servicios que se deriven de las activi-
dades arriba señaladas, incluyendo la comercialización 
de los servicios siempre a través de entidades cubanas 
autorizadas para contratar dichos servicios a buques de la 
mencionada línea que hagan escala en puertos cubanos 
conduciendo mercancías del comercio exterior de Cuba 
y/o trasbordo para otros países, o por otras razones. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecinueve 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 110 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
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________________ 
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma japonesa CREO TRADE, INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma japonesa CREO 
TRADE, INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma CREO 
TRADE, INC., en Cuba, a partir de su renovación en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.  

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiséis 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 111 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la compañía belga SOCIEDAD INTERNA-
CIONAL DE TEECOMUNICACIONES AERONAUTICAS 
(SITA). 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 
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________________  
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía belga SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE TEECOMUNICACIONES AERO-
NAUTICAS (SITA). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TEECOMUNICA-
CIONES AERONAUTICAS (SITA), en Cuba, a partir de su 
inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de actividades en la esfera de las telecomunicaciones aero-
náuticas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiséis 
días del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 118 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma panameña VIBAS IMPORT-EXPORT, 
S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, atribu-
ciones y funciones comunes de los jefes de los organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar en el límite de 
sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sis-
tema del Organismo; y, en su caso, para los demás organis-
mos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades 
estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población.  
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña VIBAS 
IMPORT-EXPORT, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
IMPORT-EXPORT, S.A., en Cuba, a partir de su renova-
ción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los tres días del 
mes de marzo de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº  124  de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 
POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma española SATI GRUPO TEXTIL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española SATI GRUPO 
TEXTIL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma SATI 
GRUPO TEXTIL, S.A., en Cuba, a partir de su renovación 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, será la realización de las 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 
del mes de marzo de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 130 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 331, de fecha 
23 de junio de 2000, del extinto Ministerio del Comercio 
Exterior, se dispuso la creación de la Empresa de Seguridad 
y Protección del Ministerio del Comercio Exterior, en forma 
abreviada EMPROCEX. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 33, de fecha 
23 de junio de 2003, del extinto Ministerio para la Inversión 
Extranjera y la Colaboración Económica se dispuso la crea-
ción de la Empresa de Seguridad y Protección del Ministerio 
para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, 
en forma abreviada ASPIEC. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 78, de fecha 
26 de febrero de 2010, del Ministerio de Economía y Plani-
ficación, fue autorizada la fusión de la Empresa de Seguri-
dad y Protección del Ministerio del Comercio Exterior, 
EMPROCEX y la Empresa de Seguridad y Protección del 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración 
Económica, ASPIEC, dando como resultante la creación de 
la Empresa de Seguridad y Protección del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, en forma abre-
viada, EMPROCEX, por lo que resulta procedente disponer 
la fusión de las mismas. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa de Segu-

ridad y Protección del Ministerio del Comercio Exterior, 
EMPROCEX y la Empresa de Seguridad y Protección del 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración 
Económica, ASPIEC, y  consecuentemente extinguir estas. 

SEGUNDO:  Crear la Empresa de Seguridad y Protec-
ción del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, en forma abreviada, EMPROCEX, como resul-
tante de la fusión descrita en el Resuelvo anterior. 

TERCERO:  La Empresa de Seguridad y Protección del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
en forma abreviada, EMPROCEX, tendrá el objeto empresa-
rial que a continuación se relaciona: 
1. Prestar servicios de vigilancia, seguridad y protección a 

todas las instalaciones del sistema del Ministerio del 
Comercio y la Inversión Extranjera, en pesos cubanos. 

2. Realizar estudios, asesorar y formular recomendaciones 
en materia de seguridad y protección, en pesos cubanos. 

3. Brindar servicios de custodia y traslado de valores y 
efectivos al sistema del Ministerio del Comercio y la In-
versión Extranjera, en pesos cubanos. 

4. Brindar servicios de investigación de personas a las de-
pendencias del sistema del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, que lo soliciten, previa 
firma de los contratos establecidos al efecto, en pesos 
cubanos. 
CUARTO:  La Empresa de Seguridad y Protección del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
en forma abreviada, EMPROCEX, tendrá como domicilio 
legal el que a continuación se relaciona. 
— Infanta, Nº 16, municipio Plaza de la Revolución, Ciudad 

de La Habana. 
QUINTO:  Los bienes, recursos, derechos y obligaciones 

de toda índole de la Empresa de Seguridad y Protección del 
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Ministerio del Comercio Exterior, EMPROCEX y de la 
Empresa de Seguridad y Protección del Ministerio para la 
Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, ASPIEC, 
se transfieren a la Empresa de Seguridad y Protección del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
en forma abreviada, EMPROCEX, la que se subroga en sus 
lugares y grados, a todos los efectos legales, según corres-
ponda. 

SEXTO:  En cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, la Empresa de Seguridad y Protección del Ministe-
rio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, en for-
ma abreviada, EMPROCEX, actuará con independencia 
financiera del Estado cubano, quien no será responsable de 
las obligaciones económicas y financieras que contraiga la 
referida Empresa, la que a su vez, no será responsable de las 
obligaciones de este. 

SÉPTIMO:  Derogar la Resolución Nº 331, de fecha 23 
de junio de 2000, del extinto Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Resolución Nº 33, de fecha 23 de junio de 2003, del 
extinto Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colabo-
ración Económica. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Director de la 
Empresa de Seguridad y Protección del Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, en forma abrevia-
da, EMPROCEX, por conducto del Director de la Dirección 
de Organización y Sistemas. 

COMUNIQUESE al Ministro de Economía y Planifica-
ción, a los viceministros y directores del Ministerio, al Pre-
sidente de la Cámara de Comercio y a los directores de 
empresas.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve días 
del mes de marzo de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 30/10 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante Acuer-
do de fecha 2 de marzo de 2009,  promovió y designó a quien 
resuelve, al cargo de Ministro del Ministerio del Comercio 
Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
acápite cuatro, que entre los deberes, atribuciones y funcio-
nes comunes de los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, está el dictar, en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, y en su caso para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Apartado Segundo, acápite veinte 
del precitado Acuerdo, establece entre los deberes, atribu-
ciones y funciones de los jefes de los organismos de la Ad-
ministración Central del Estado, la de participar, según el 
procedimiento establecido, en la creación, fusión, extinción 
o traslado de sus entidades subordinadas y de su esfera de 
atención. 

POR CUANTO: Esta autoridad solicitó autorización al 
Ministro de Economía y Planificación para la creación de la 
Empresa Comercializadora de Equipos, Piezas y Accesorios 
Electrodomésticos, en forma abreviada ECEPAE. 

POR CUANTO: Por Resolución número 61 de fecha 9 
de febrero de 2010, del Ministro de Economía y Planifica-
ción, se autorizó la creación de la Empresa Comercializado-
ra de Equipos, Piezas y Accesorios Electrodomésticos, en 
forma abreviada ECEPAE. 

POR CUANTO: Habiéndose cumplido los requisitos es-
tablecidos al efecto, se hace necesario crear la Empresa 
Comercializadora de Equipos, Piezas y Accesorios Electro-
domésticos, subordinada al Grupo Empresarial de los Servi-
cios del Comercio Interior. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Crear la Empresa Comercializadora de 
Equipos, Piezas y Accesorios Electrodomésticos, subordi-
nada al Ministerio del Comercio Interior, con domicilio 
legal en calle Manglar número 464 e/ Arbol Seco y Subira-
na, Centro Habana, Ciudad de La Habana. 

La Empresa Comercializadora de Equipos, Piezas y Ac-
cesorios Electrodomésticos, se crea con los bienes y recur-
sos de la actual Unidad Básica denominada Gerencia Na-
cional, subordinada a la Empresa Industrial de Equipos y 
Servicios Asociados, en forma abreviada EIESA, y con los 
demás activos fijos, diferidos, circulantes, a largo plazo y 
otros que integren su patrimonio, y con las Unidades Bási-
cas que se señalan a continuación: 

1. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Pinar del Río, con 
domicilio legal en km 1 ½ carretera Luis Lazo. Pinar 
del Río. 

2. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de provincia La Habana, 
con domicilio legal en Autopista Nacional Km 12 San 
Antonio de los Baños. La Habana. 

3. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Ciudad de La Habana, 
con domicilio legal en Pérez y Manuel Pruna. Luyanó. 
Ciudad de La Habana. 

4. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Matanzas, con domi-
cilio legal en Km 109 Final. Reparto Iglesias. Ma-
tanzas. 

5. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Villa Clara, con do-
micilio legal en Unión entre San Miguel y Nazareno. 
Villa Clara. 

6. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Cienfuegos, con do-
micilio legal en Zona Industrial  No. 2. Cienfuegos. 
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7. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 

Accesorios Electrodomésticos de Sancti Spíritus, con 
domicilio legal en Olivos No. 1 Frente 3 al 12 Plantas. 

8. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Ciego de Avila, con 
domicilio legal en Avenida Pedro Martínez Brito  
No. 2005 Reparto Canaleta. Ciego de Avila. 

9. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Camagüey, con domi-
cilio legal en Carretera Central Oeste Km 4 ½. Cama-
güey. 

10. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Las Tunas, con domi-
cilio legal en Calle 49 s/n entre 34 y Roberto Reyes. 
Las Tunas. 

11. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Holguín, con domici-
lio legal en Carretera Central Vía Bayamo Km 773. 
Municipio Holguín. 

12. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Granma, con domici-
lio legal en Villa Santiago de Cuba. Saquinal 2 TEXO-
RO MINIL. Bayamo. Granma. 

13. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Santiago de Cuba, 
con domicilio legal en Taller CICLEX. Avenida Céspe-
des, entre D y E, Reparto Sueño. Santiago de Cuba. 

14. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Guantánamo, con 
domicilio legal en Carretera Central Oeste Esquina  
No. 5. Guantánamo. 

15. Unidad Básica Comercializadora de Equipos, Partes y 
Accesorios Electrodomésticos de Isla de la Juventud, 
con domicilio legal en Calle 35 entre 12 y 16 Reparto 
Industrial. Nueva Gerona. Isla de la Juventud. 

La referida Empresa tendrá el objeto empresarial si-
guiente: 
1. Comercializar de forma mayorista equipos, piezas y acce-

sorios electrodomésticos en pesos cubanos, según nomen-
clatura aprobada en el Ministerio del Comercio Interior. 

2. Comercializar de forma mayorista con destino a las Em-
presas de Servicios Técnicos, Personales y del Hogar 
piezas de repuesto, materiales, insumos y accesorios des-
tinados a la reparación y mantenimiento de los equipos 
del Programa de Ahorro Energético, según nomenclatura 
aprobada en el Ministerio del Comercio Interior en pesos 
cubanos. 

3. Comercializar de forma mayorista con destino a las Em-
presas de Servicios Técnicos, Personales y del Hogar 
piezas de repuesto, materiales, insumos y accesorios des-
tinados a equipos de transporte, talleres y almacenes en 
función del programa de Ahorro Energético, según no-
menclatura aprobada en el Ministerio del Comercio Inte- 
rior en pesos cubanos. 

4. Brindar servicios de alojamiento no turístico con alimen-
tación asociada a entidades del Sistema del Comercio In-
terior en pesos cubanos. 

5. Ofrecer servicios de comedor, cafetería y recreación con 
gastronomía asociada a sus trabajadores en pesos cubanos. 
6. Brindar servicios de transportación de personal a sus 
trabajadores, en pesos cubanos.  
SEGUNDO:  La dirección, organización y funcionamien-

to de la entidad que por la presente se crea, se corresponderá 
con las disposiciones legales vigentes y su estructura y plan-
tilla se aprobará de acuerdo con lo que establece el Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

TERCERO:  La entidad que por la presente se crea, dis-
pondrá de un término de 45 días, para la realización de los 
trámites de inscripción de la misma, así como para comen-
zar a rendir la información estadística que le corresponde de 
acuerdo con la actividad que desarrolla. 

CUARTO:  Encargar a la Viceministra a cargo de la ac-
tividad de control con el seguimiento, supervisión y fiscali-
zación de lo que por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE a los viceministros, directores del Or-
ganismo Central, a los delegados y jefes provinciales de 
funciones rectoras y estatales, al Director de la Oficina Na-
cional de Estadísticas, a la Directora del Registro Central 
Comercial, a los directores de las empresas centrales y uni-
versales, a los directores de los grupos empresariales y de 
las direcciones provinciales de Comercio y el municipio 
especial Isla de la Juventud y a cuantas más personas natu-
rales o jurídicas deban conocerla.  

DESE CUENTA al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, a los Ministros de Economía y Planificación, de Finan-
zas y Precios y de Trabajo y Seguridad Social. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE  el original en la Dirección Jurídica de este 

Organismo. 
DADA en La Habana, a 1ro. del mes de marzo de 2010. 

Jacinto Angulo Pardo 
Ministro del Comercio Interior 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 78/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
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ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Conservación y Res-
tauración de Monumentos de Trinidad, del propio Orga-
no Municipal del Poder Popular en la provincia de Sancti 
Spíritus, ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor, Contratista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Conservación y Restauración de Monumen-
tos de Trinidad, del propio Organo Municipal del Poder 
Popular en la provincia de Sancti Spíritus. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Conservación y Restauración de Monumentos de Trini-
dad, del propio Organo Municipal del Poder Popular en 
la provincia de Sancti Spíritus, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Conservación y Restauración de Monumentos de 
Trinidad, quedará para ejercer como Constructor, Contra-
tista y Consultor autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Restauración, mantenimiento, conservación y rehabilita-

ción de los objetivos autorizados. 
b) Reparación y empedrado de calles y espacios urbanos. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Inmuebles, Calles y Espacios Urbanos con Valor Patri-

monial, ubicados dentro y fuera de la Zona Priorizada pa-
ra la Conservación de la Ciudad de Trinidad y el Valle de 
los Ingenios. 
2. Servicios de Contratista: 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción, en los objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inmuebles, Calles y Espacios Urbanos con Valor Patri-

monial, ubicados dentro y fuera de la Zona Priorizada pa-
ra la Conservación de la Ciudad de Trinidad y el Valle de 
los Ingenios. 

3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de supervisión y asesoría técnica especializada 

en restauración, mantenimiento y rehabilitación de mo-
numentos y obras patrimoniales. 

b) Servicios de capacitación en materia de restauración y 
conservación. 

3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de carácter Monumentario y Patrimoniales. 

TERCERO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo de 
la presente Resolución, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 79/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 4555, del Ministe-
rio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en Ciudad 
de La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor,  Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Unidad Militar 4555, del Ministerio de las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unidad Mili-

tar 4555, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unidad 
Militar 4555, quedará para ejercer como Constructor, Pro-
yectista y Consultor autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 
2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y reparación de los objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas. 
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera. 
b) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-

nización de obras e inversiones y estimaciones económi-
cas. 

c) Servicios de Ingeniería en dirección facultativa de obras, 
supervisión técnica, procuración, evaluación de ofertas y 
gestión de suministros. 

3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Fortificación e Instalaciones Accesorias. 
b) Viviendas de hasta dos niveles. 

TERCERO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo 
de la presente Resolución, se expedirán por un término de 
treinta y seis (36) meses, a partir de la vigencia de su ins-
cripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 
naturales, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemen-
te, el Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba proce-
derá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
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Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 80/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Oficina del Conservador de la 
Ciudad de Trinidad, del Organo Provincial de Poder 
Popular en la provincia de Sancti Spíritus, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 310/08, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Oficina del Con-
servador de la Ciudad de Trinidad, del Organo Provin-
cial de Poder Popular en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Oficina del Conservador de la Ciudad de 
Trinidad, del Organo Provincial de Poder Popular en la 
provincia de Sancti Spíritus, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Oficina del Conservador de la Ciudad de Trinidad,  
quedará para ejercer como Proyectista y Consultor autoriza-
da para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyección de restauración, de reparación y 

mantenimiento de edificaciones y obras existentes. 
b) Servicios de proyección de urbanizaciones. 
c) Servicios de Arquitectura de interiores y decoración. 
d) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defecta-

ción técnica de estudios e informes técnico económicos, 
dictamen, defectación, peritaje técnico y estimaciones 
económicas. 

e) Servicios de Ingeniería de supervisión técnica y de calidad. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones y Obras Monumentarias, Históricas y Pa-

trimoniales del Centro Histórico, de Zonas Priorizadas 
para la Conservación de la Ciudad de Trinidad y el Valle 
de los Ingenios. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 408 de fecha 12 de diciembre de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 81/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 28, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación 
de la Licencia No. 455/03, para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 28, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Matanzas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Inge-
niería No. 28, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Matanzas, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 28,  
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación 
y mantenimiento constructivo de los objetivos autoriza-
dos. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Preparación técnica de obras. 
d) Servicios de pailería y soldadura. 
e) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Redes Soterradas. 
d) Obras de Acueducto y Alcantarillado. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 72 de fecha 5 de marzo de 2008. 
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NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 82/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Ingeniería No. 1, Contingente Celso 
Maragoto Lara, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Pinar del Río, ha solicitado la Renovación de 
las Licencias No. 499/03 y 206/03, para continuar ejercien-
do como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1, 
Contingente Celso Maragoto Lara, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Pinar del Río.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura e Ingeniería No. 1, Contingente Celso Ma-
ragoto Lara, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Pinar del Río, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Ingeniería No. 1, Contingente Celso Maragoto Lara,  
quedará para ejercer como Constructor y Consultor autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

d) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y ma-
res. 

e) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 
proceso constructivo y a factores climáticos. 

f) Servicios de post venta. 
g) Producción y comercialización de hormigones hidráuli-

cos y asfálticos. 
h) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 

madera y aluminio. 
i) Preparación técnica de obras. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
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b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de Ingeniería. Incluye Muelles. 
d) Obras Industriales. 
e) Obras Hidráulicas. 
f) Obras de la Defensa. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-

nización de obras y estimaciones económicas. 
b) Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 

de sistemas constructivos e ingenieros. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del 
vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 
otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 30 de fecha 29 de enero de 2009. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
Viceministros a cargo de las Areas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 83/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Industriales Oeste de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 366/02, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones  de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de  Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales Oeste 
de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura e Industriales Oeste de La Habana, del Ministe-
rio de la Construcción en la propia provincia, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales Oeste de La Habana, quedará para ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación 
y mantenimiento constructivo de los objetivos autoriza-
dos. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 
proceso constructivo y a factores climáticos. 

e) Servicios de post-venta. 
f) Producción, comercialización y transporte de hormigones 

asfálticos e hidráulicos y morteros. 
g) Preparación técnica de obras. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras Viales. 
d) Obras Industriales. 
e) Obras Hidráulicas. 
f) Obras de la Defensa. 

TERCERO:   La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 599 de fecha 5 de noviembre de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  84/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Guantánamo, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de 
las Licencias No. 202/01 y 283/06, para continuar ejercien-
do como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ma-
teriales de Construcción de Guantánamo, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Materiales de Construcción 
de Guantánamo, del Ministerio de la Construcción en la 
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propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Materiales de Construcción de Guantá-
namo,  quedará para ejercer como Constructor y Consultor 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Producción, comercialización y transportación de áridos, 

incluyendo la arena sílice y otros materiales provenientes 
de la cantera, elementos de hormigón, terrazo y produc-
tos para la industria de la cerámica. 

b) Producción, comercialización, transportación y montaje 
de carpintería de madera. 

c) Servicios de post-venta. 
d) Producción, comercialización, transportación y aplica-

ción de recubrimientos e impermeabilizantes. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 
2. Servicios de Constructor: 
a) Montaje, reparación y mantenimiento de los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones y equipos tecnológicos industriales de pro-

ducción de materiales de construcción. 
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría técnica y 

estimaciones económicas en sistemas y tecnologías de 
materiales de la construcción y en reparación y manteni-
miento del equipamiento especializado de producción de 
estos elementos. 

b) Servicios de laboratorio de ensayos de materiales de la 
construcción. 

3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial  
No. 290 de fecha 7 de mayo de 2009. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  85/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Indus-
trial de Ciego de Avila, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las 
Licencias No. 203/01 y 262/05, para continuar ejerciendo 
como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Ciego de Avila, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Producción Industrial de 
Ciego de Avila, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Ciego de Avila,  
quedará para ejercer como Constructor y Consultor autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Producción, comercialización, transporte y montaje de 

elementos prefabricados de hormigón y otros materiales. 
b) Producción, comercialización y transporte de hormigones 

y morteros. 
c) Producción, comercialización y transporte de materiales 

alternativos y complementarios de viviendas y otras edi-
ficaciones, losas de falso techo, pinturas y estructuras 
metálicas. 

d) Producción, comercialización, transporte y aplicación de 
impermeabilizantes. 

e) Producción, comercialización, transporte y montaje de 
carpintería de madera y aluminio. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de la Batalla de Ideas. 
2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción de los objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles para los trabajadores de la 

Entidad. 
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 

técnica de organización, tecnología y estimación econó-
mica de producción, construcción y montaje de elemen-
tos y sistemas prefabricados de hormigón. 

b) Servicios de laboratorios para ensayos de hormigón, 
acero, de materiales de la construcción y elementos pre-
fabricados. 

3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de todo tipo. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 94 de fecha 2 de marzo de 2009. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  86/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
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Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Organización Económica Estatal 
Centro de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y 
Costas, en forma abreviada CIMAB, del Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de las Licencias No. 206/01 y 099/01, para 
continuar ejerciendo como Contratista, Proyectista y Con-
sultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal Centro de Ingeniería y Manejo Am-
biental de Bahías y Costas, en forma abreviada CIMAB, 
del Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Organización Económica Estatal Centro 
de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y Costas, 
en forma abreviada CIMAB, del Ministerio del Trans-
porte en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal Centro de Ingeniería 
y Manejo Ambiental de Bahías y Costas, en forma abre-
viada CIMAB, quedará para ejercer como Contratista, 
Proyectista y Consultor autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Contratista: 
a) Servicios integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción, en los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Zonas Costeras. Incluye mejoramiento de Bahí-

as, Puertos, Playas, Aguas Interiores y otros Ecosistemas. 
b) Obras Portuarias, Marítimas e Hidrotécnicas. Incluye 
Muelles, Espigones, Diques y Dársenas. 

c) Emisarios Submarinos. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyección de nuevas inversiones y de re-

construcción y de mantenimiento de objetivos existentes. 
b) Servicios de dirección integrada de proyectos de inver-

sión. 
c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de direc-

ción facultativa de obras. 
d) Servicios de consultoría en asistencia técnica y de direc-

ción facultativa de obras. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Protección Costera. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de treinta y seis (36) meses, a partir del 
vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 
otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 717 de fecha 29 de diciembre de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  87/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
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organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Abasteci-
miento y Servicios a la Educación de Santiago de Cuba, 
del Ministerio de Educación en la propia provincia, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 143/00, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Abastecimiento y Servicios a la Educación de 
Santiago de Cuba, del Ministerio de Educación en la 
propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Abastecimiento y 
Servicios a la Educación de Santiago de Cuba, del Minis-
terio de Educación en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Abastecimiento y Servicios a la 
Educación de Santiago de Cuba,  quedará para ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento constructivo 

de los objetivos autorizados. 
b) Producción y comercialización de materiales de cons-

trucción tales como ladrillos de barro y otros derivados 
para el Sector Educacional. 

c) Servicios de carpintería de madera para el Sector Educa-
cional. 

d) Producción y comercialización de rejas para el Sector 
Educacional. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 295 de fecha 4 de agosto de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  88/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
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organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Contingente Blas Roca 
Calderío, del Ministerio de la Construcción en Ciudad 
de La Habana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
No. 009/98 y 321/09, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Contin-
gente Blas Roca Calderío, del Ministerio de la Construc-
ción en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Contingente Blas Roca Calde-
río, del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Contingente Blas Roca Calderío, quedará 
para ejercer como Constructor y Consultor autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación 
y mantenimiento constructivo a los objetivos autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

c) Producción, comercialización y transporte de hormigón 
premezclado. 

d) Servicios de post-venta. 
e) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 

madera, aluminio y PVC. 
f) Servicios de preparación técnica de obras. 
g) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de cualquier nivel. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras Viales. 
e) Obras Hidráulicas e Hidrológicas. 
f) Obras Industriales. 
g) Obras de la Defensa. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de laboratorio para ensayo de suelos y materia-

les de construcción. 
b) Servicios de asistencia técnica, asesoría y consultoría, así 

como científico-técnicos y de ejecución de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Actividades de la Construcción en Obras de Arquitectu-

ra, Industriales e Ingeniería. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

guen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 733 de fecha 29 de diciembre de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 
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Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 3 días del mes de marzo de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 

________________  
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 28/2010 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha  30 de agosto de  2006,  
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 142 
de fecha 14 de septiembre de 2009, que contempla la plani-
ficación de emisiones de sellos de correos para el año 2010, 
establece que siempre que la importancia y trascendencia lo 
ameriten, podrán presentarse para su aprobación, otras emi-
siones, por lo que resulta procedente aprobar la destinada a 
conmemorar el “65 ANIVERSARIO DE LAS  RELA-
CIONES DIPLOMATICAS ENTRE CUBA Y 
CANADA”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a conmemorar el 
“65 ANIVERSARIO DE LAS RELACIONES DIPLO-
MATICAS ENTRE CUBA Y CANADA”, con el siguien-
te valor y cantidad: 
69 620 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa dos manos entrelazadas horizontal-
mente y las banderas de Cuba y Canadá.  

SEGUNDO:   Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Cubaelectrónica. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en  La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 29/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 

enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 142 
de fecha 14 de septiembre de 2009, que contempla la plani-
ficación de emisiones de sellos de correos para el año 2010, 
entre otras, aparece la destinada a divulgar los “ARCOS 
DE LA HABANA”.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a divulgar los 
“ARCOS DE LA HABANA”, con los siguientes valores y 
cantidades: 
173 620 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una  reproducción 
de la imagen de un Arco Medio Punto. 

173 620 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la imagen de un Arco Mixtilíneo. 
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168 620 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la imagen de un Arco Polilobulado.  

SEGUNDO:   Que la Empresa Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Cubaelectrónica. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas procedan.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en  La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________  

________________  

     
RESOLUCION No. 30/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 

enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 142 
de fecha 14 de septiembre de 2009, que contempla la plani-
ficación de emisiones de sellos de correos para el año 2010, 
entre otras, aparece la destinada a divulgar los “BAILES 
POPULARES CUBANOS”.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos,  destinada  a  divulgar los 
“BAILES POPULARES CUBANOS”, con los siguientes 
valores y cantidades: 
173 620 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una imagen de una pareja bailando el Mambo. 

173 620 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una pareja bailando un Danzón.  

173 620 Sellos de 45 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una pareja bailando el Son. 

173 620 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una pareja bailando Rumba.   

168 620 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una pareja bailando el Chachachá. 

173 620 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
una pareja bailando Salsa. 

  68 620 Hojas Filatélicas de dos sellos de 50 centavos de 
valor, impresas en multicolor, ostentando en el di-
seño del sello el Baile Cubano, Conga de Carnaval,  
y en la parte ornamental un grupo de bailadores.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Cubaelectrónica. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en  La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No.  31/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 

enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, para desarrollar las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: De conformidad con el Acuerdo  
No. 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, corresponde a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado; 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el sistema del Organismo; y en su caso, 
para los demás organismos, órganos locales del Poder Popu-
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lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros establece que el Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones es el organismo encargado de estable-
cer, regular y controlar las normas técnicas y operacionales 
de todas las redes informáticas y sistemas de comunicacio-
nes en general, nacionales e internacionales que funcionan 
en el país. 

POR CUANTO: El Decreto No. 275 de fecha 16 de di-
ciembre de 2003, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, en su Artículo 49, faculta al Organo Regulador para 
aprobar mediante Resolución las modificaciones de las 
tarifas de los servicios concesionados distintos del servicio 
telefónico básico y del servicio de telefonía celular a pro-
puesta de la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A., 
en lo adelante, ETECSA. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Ministerial No. 
58 de fecha 9 de marzo de 2009, se aprobó prorrogar por un
 

 

período de seis (6) meses, las tarifas del paquete de Servicio 
de Conectividad Asimétrica a Internet mediante tecnología 
ADSL a Inmobiliarias, puestas en vigor por la Resolución 
Ministerial No. 20  de fecha 20 de febrero de 2007. 

POR CUANTO: Las tarifas del paquete de Servicio de 
Conectividad Asimétrica a Internet, mediante tecnología 
ADSL a Inmobiliarias, mencionadas en el Por Cuanto pre-
cedente, se toman como base para el pago de estos servicios 
por las entidades inmobiliarias a ETECSA, y forman parte 
de la factura mensual por metro cuadrado, que dichas enti-
dades cobran a todos los clientes huéspedes de sus edificios. 

POR CUANTO: Se hace necesario aprobar de manera 
definitiva las tarifas a aplicar a estos servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar las Tarifas del Paquete de Servi-

cios de Conectividad Asimétrica a Internet mediante tecno-
logía ADSL a Inmobiliarias, las cuales se relacionan a con-
tinuación: 
Tipo de Servicio Modalidad 
Tarifa 

Mensual 
(CUC) 

Instalación 
(CUC) 

Paquete Básico (128 K/64K) Plana 250,00 120,00 

Paquete Comercial (256 K / 128 K) Plana 430,00 120,00 
SEGUNDO:  El término ADSL, utilizado en la presente 
Resolución, responde a las siglas en ingles de Asymmetric 
Digital Subscriber Line, “Línea de Suscripción Digital Asi-
métrica”. Consiste en una transmisión de datos digitales que 
utiliza el par de cobre que lleva la línea telefónica conven-
cional o línea de abonado, siempre y cuando el alcance no 
supere los 5,5 km, medidos desde la Central Telefónica y 
que permite altas velocidades de transmisión de datos sin 
interrumpir las llamadas telefónicas regulares en esa línea.    

TERCERO:  Se derogan las Resoluciones Ministeriales 
No. 20 de fecha 20 de febrero de 2007  y la  No. 58 de fecha 
9 de marzo de 2009. 

CUARTO:   La Agencia de Control y Supervisión del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones es la
encargada de controlar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a las direcciones 
de Regulaciones y Normas, a la de Economía, a la Oficina 
de Informatización, y a la Agencia de Control y Supervi-
sión, del Ministerio de la Informática y Comunicaciones y a 
cuantas personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.  
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de febrero de 

2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
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